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MINISTEHlO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la. Confederación Hidrowá/ica
de! G/l.adalquh)ir por la qUe se aeclara la ner'esdad
de oCi'pacúin d6 los terrenos afectados 1101· la obra
({Zona re.(/abi€ del canal de Albolot.e. Sector Il. Re
des dl-' a.cequias 11 desaf/ües. Pi"-':?óa lI:¡l1nero 1JJ Tér
millO I/wnicipal de Albolote (Granada).

por la. p¡¡:te de ll1ult;x no satisfecha y dentro de !os lín1:t>cs de
dllHlei(\;l m:l~:hna ,,;(:úa!ada en el articulo 24 de la Ley

Ln qU9 ~e DubLcH. pn el {{Boletín Oficial del K,:>l3do)}, en Cllm-
pJiTnien((l d," lo", k"11os 8U .v trJ d',:;l Rr'glam~'nlo para lps rt:cla-
1l ulci 'y ~":;l11'nkt'-<J.Li\¡:~.(]e 2() de :'ü\'iu¡llwe dE' l'J5H.

lérl f' , ::9 dt' m,l.Yo di' l!171.·--1:'~1 8i'cretllrio del Trihl;nal.~

Ví:,;to ¡hIt ':r). El D,_'leg<lUd de Har.:ir;'nd¡!"Presidcnte.-3.389-K

DECRETO 1241/1971. de 14 de- mayo, de clasijica
don acadélmca en la caüqorfa de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino, {(Santo Angel de la Guard'.l»,
tie Avilés (Oviedo).

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecientos seten
ta de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone qUe en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta-setenta y uno, se aplicaran las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas ,son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseiíanza Media -de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece <tel Decreto
de veintiuno de julio de míl novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Heglamento de Centros no oüciales de El1,seflanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los infonnes favorables
de la In;;pección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universida.d de Oviedo, y visto el dictamen emitido en

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

EX:JWll\;l¡Jr, el n,¡w-:(l\etl;(~ de f'xpn)piaciún forzosa nume
ra 179-GR, q\W S(' tramita con motivo de las obras arriba ex
prf'"a.cas~

Resultando que en €l <maletín Oficial de1 Estado}) de f('('ha
19 de abril de 1971. en el «Boletín Ofkial}) de la provincia de
f.echa 13 de abril de 1971 ven el periódico {~aLría)} de fecha 6 de
abril de 1971, asi como en el tablón de anuncíos del Ayunta
miento de Albolote, f:e PU;-'h:ó la relación de terrenos y propieta
rios afectados para qUe pur-ieran presentarse reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupadfm de los citado!'> terrenos o aportar
los oportunos dato~ para rectificar posibles errores en la rela
ción;

Resultando qUf' las respedivas infonnacíones transculTi€ro:n
sin opmüdón alguna:

Considerando que se ha1:. cumplido los trámite" legales inhe
rentes a este período del expediente:

Visto el dictame'l favo'-able de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Le.\' de Expropiación ForzGsa de 16 de diciembre
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
de la misma, ha resuelta:

1.<1 Declarar neeeR'1ria la ocupaeión de los terrenos afedados.
cuya relación ya publicada se eleva a definitiva

2.° Publicar esta dedal'adón en el «Boletín Ofícial del EE~

tada» y en el de la provincia. noSi como eH un diario de la capital
de la provincía. tabkn de anuncios del Ayuntamiento de refe·
rencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir (',ontra ella ante el Ministerio
de Obras Públicas en el r'Lnzo de diez db~, a contar de la fecha
de la última publkndón oficial {\ de la nntHiración en su caso,
y por cnnJw:to de esta ()f)11['cd-el'aciún

ScYilhj, 4 de j\Utc< d(' l~i"i1.-EJ In:J'nicro Director. M. Pa
lanca,'.. 3.4:;~;-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

cribano, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra re:::oluciones de la Dirección General
de Mutilados de Guerra por la Patria de 21 de jun~o y 26 de
agosto de 1969, se ha dictado sentencia con fecha :i de abril
de 1971 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Luis Castrillo Escribano, en
su propio nombre y derecho, contra la Resolución de la Dircl'cinn
General de Mutilados de Guerra por la Patria de 26 de ago"tn
de 1969. coniirmatoria, al desestimar el recurso de reposkióll,
de la dictada por el propio Centro directivo en 21 de junio del
mismo año, dec]araJUos que díchas resoluciones se hallan ajus
tadas al ordenamiento jurídico y, en su virtud, absolvemos de la
demanda a la Administración; sin hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las restas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficíal -del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa)}
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
lnamos.)}

En su virtud, -este Ministerio ha tenido a bien disponer SE' cum
pla en sus propios términos la referida sentencía, publicán(los!'
el aludido fallo en el «Bol.etín Oncial del EstadQ}), todo ello en
cumpli'miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo
Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 ({{Boletín
Oficial del Estado» número 3f)3).

Lo que por la presente Orden ministerial dígo :'l. V K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de mayo <te 1971.

C.'\STAÑON DE MENA

RE80LUCION del Tribunal d·e Contrabando de Lé
rida por la qu.e se hace público el fallo que se cita,

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Castán Solano,
que tuvo su último domicilio en Ciudad de Valls, lO, And01Ta
la Vieja, se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El 'I'ribnnal de Contrabando en Pleno. el dia 23 de febrero
de 1971, al conocer del expediente número 94/70, acordó el
:.:íguiente fallo:

1.... Declarar cometida una infracción dc contrabando de
mayor cuantia, comprendIda: en los casos :'L" y 4,' del artículo !1
de la Ley de Contrabando.

2." Declarm- respollsables de la expresa.da infraceión., en con
cepto de autor, a José Riba Betriu y en el de encubridor a Ma
nuel Castán Solano, absolvienclo a don ~losé Riera B'Jtet.

3.° Declarar que en Manuei Castán Solano, concurre la 'eir
cunstancia modificativa de la responsabílídad siguiente; ag'·a
"ante 8.a del artículo 18 de la Ley, como reincid.ente.

4.... Imponer las multas siguientes: José Riba Betriu, impo
nerle la sanción de 235.967 pesetas, que corrcst)onde a 4,67 vece;.;
el valor de su base de 50.528. pai'a el autor.

Manuel Castán Solano, imponerle la sanción de 2Fdln pesetas.
t"quivalente al Séxtuplo de su base de 12.632 ppsctas, para tI
encubridor.

5.° Imponer la sanción subSidiaria para el caso de insolven
cia de ambos sancíonados a razón de un dia de vrísion por cada
120 pesetas de sanción no satisfecha.

6.° Declarar el comiso del tabaco para su €ntrega a Taba
calera, S. A., en Lérida.

7.° Declarar haber lugar a la concesión de PrE:mio a los
aprehensores.

8.0 Declara::r el comiso del vehículo «Seat 1.400 Bi}; matrícula
B-153134 para su venta en pública subasta.

_ Igualmente se le notifica que contra el citado fallo ha sido
mterp~esto recurso de aIzada para ante el Tribunal Económico
AdtmmstratlVo Central -Contrabando- por don José Riba Be
trin, y se le advierte que, según determina el artículo 130 del vi
gente Reglamento 00 Procedimiento en las Reclamaciones Eco
nómiCO-Administrativas, durante el plazo de quince días y en la
secretaría de este Tribunal, tiene de manifiesto las actuaciones,
a fin de que pueda alegar lo que estime más conveniente a la
defensa de su derecho

El importe de la mu'Ita Impuesta- ha de ser ingresado, precisa
men~ en ef:ectivo, en esta Delegacíón de Hacienda. en el plazo
de qmnce Alas,. a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notifIcaCIón, y contra. dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal íE'conómica.-Administrativo
Central ~on~t:abando-, en el plazo de quince días. a partir
de la .p.uhltcacIon de esta notificación, significando que la in
terposICIón del recurso no suspende la ejecución del fallo y que,
pn caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena
wb.<;idiaria de privación de libertad a razón de un fija. de pris~ón

Excmo. Sr. Director general de ~vIutila.d{),sde GUf'lT¡l pul' hl P3.iria..


